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MU~.O!- L~PEZ. Rafacl; hijo de Juan
y de ~ ~sdaC1on""de diez y siete años de

.edad. sollero, natural de Madrid. y do
miciliado últimamente cn la calle del
Oliv~r~ número 38, cuarto número 2;

ADMINISTRACIóN DE JUSDaA

CITACIONES

bUlO los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y empla:a. I}Ú~ ,
10$ Jueces o Tribunales respectivos, 1
a las personas que 6 continuación
se expresun. [JOra que comparezcan i
el dia que se seria/e. a contar desde 1
la fecha c!e la puhlicación del aml1l- i
'cio en es/e periódic() oficial. con I
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal 380 del Có
digo de Justicia Militar'y 63 del de
Marina.

2~O'

CAMPOS SAXCHF..l, Francisco; Lijo
~e Ramón y de OlaJla, domi-ciliado úl
timaillcnte en la calle del Sombrerete,
número 19, piso bajo; comparecerá el
día 5 de Mayo próxImo. a las cinco de
la tarde, ante el Juzgado municipal
nÚlDerQ ].1, de Madrid, sito en la '.::a
Ue de Santa Catalina, nilmel"O 3, ~ rín
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
coacción. con el número 1.107 instrui
do contra el mismo Y otros. '

2.251

CARABA~OS MELA, ••..mcisco; do
miciliado últimamente en Manuel Lon
goria, número 3; comparecerá e-I Ula
5 de Mayo próximo. a las cinco de
la ¡arde. ante el Juzgado munid;J;'ll
número 14, de Madrid. sito en la ca
JJe de Santa Catalina. número 3. prin
cipal•. f! celebrar j~ic¡o de faltas. pi Ir
COacClOn. con el numero 1.163 del año
1933. instruido contra el mismo y ot,ros.

2.252

CARRETERO BLANCO. Aniceto' m
tUI·al de UtriUa (Soria), de estadd c-ll
sa(lo, domkiliado' últimamente en ~Ie
són de Paredes número 49' comparece
rá el. dia 11 d~ Mayo, a ¡as cuatro y
m.e~ia de .la tarde. ante el Juzgado mu
nICIpal numero 14, de Madrid, sito en
la .ca~le de Santa Catalina, número-3,
pnnc¡pal.a celebrar juicio de faittls
por vejació~ y hurto. co-n el nú'mt:r';
74 de 1934, lniStruído contra el mismo.

2.253

. L~BAR GALBAN, Carmen; hHa
de _Pedro y de Salustiana. domiciliada

, últImamente ~n esta capital. ignorán
dose donde vIve; comparecerá el día
5 de Mayo, a las cuatro y media de
la, tarde. ante el Juzgado municipal
numero 14, de Madrid. sito en la ca
U_e de Santa Catalina, número 3 prin
CIpal, a celebra¿- juicio de f:.tUa's. por
escandal? y d~nos, con, el número 186
.de 1934, mstruIdo eontra la núsma.

2.254

. ESG~IBAN<? C&ESPO. Hennenegil
ij.o; hIJO. d~ 1thguel y de Eusebia. domi
Clha~o uJtunamc:nte en la calle de San
ta ~I10mena. numero 7; ccxnparecerá
el día 5 de Mayo próximo, a las cinro de
la, tarde, ante. el Juzgado municipal
nwnero 14, de Madrid, sito en la ca
lle de Santa Catalina~ número 3. priu.~

cipal, a celebrar juicio de faltas. »Or
hurto, con el númerO 1.152 de 1933;
instruído contra desconOCido.

2.255

f·ER.1'\1.'\NDF.z MURILLO. Francis~f);

hijo de Adriano y de Antonia. domici
liado últimamente en Mesón de Pañús.
numero 13, tercero; comp'arecerá el e1;a
5 de Mayo próximo, a las cinco de
la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid. sito en la t:a
lIe de Sant~ Catalina, número 3, prin
dpal •..~ CClébrar juicio de faltas, vor
coa~C"lOn. con el núme¡-o 1.1G3 del aiio
1933, instruido eontra el mismo y
otros.

2.256

GA RCIA VILLALO~. Aurora: domi-
....iliac.ia últimamente en la plaza de Rlliz
Zorri Jla, número 7; comparecerá el día
;} de Mayo próximo. a las cinco de
la tarde, ante el Juzgado munidp:lI
número H. de Madrid, sito en la ("a
1I.e de Santa Catalina, número 3, prln
CID,ul, a celebrar juiciO de faltas, pnr
lesrones y amcn:1zas, con el número ,1

178 de 1934~ instruído contra Alfon:;o '
Caña\-e-ra 1. •

2.257

CO:\-IEZ CRUZADO, Sabas; de trein
ta y tres años de edad, natural de Cam
po de Críptana (Ciudad Real) soltero
albañil, hijo de Vicente y de María An:
~:m¡;¡. ~" :ohl uomidiio; se le cita para
que el día 19 de Mayo actual, y ho~a

de las nueve de su mañana, compa. cz
ca ante este Juzgado municipal núm'~

ro 18, de Madrid. sito en la calle ll~

Jos Estudios. número 3. principal a ce:
lebrar ju;~!o verbal de fallas nfi·,!~I'()
316 ·de 1934; bajo apercibimiento ue
piu'arle el verjuicio a que haya Jug~~.

2.258

L9PEZ I?~L C.HIPO, José; hijo de
Jose y de rücolasa. domiciliado última
mcn~e. ~n esta capital. ignorándose su
dom.lc¡JH~; .comparf..'CCrá cl dia 28 de
AbrIl p'OXImo, a las cuatro y media de
la. turc'le. anle el JU7.gado municipal
numero 11, de Madrid. sito en la ca~

I!.e ~e Santa Catalillu, número 3. prin
("lJl~', a ceu!'brar juicio de faltas, por
~sca:¡OC!alo, con e: .1'Or..""I"O 247 de 1931
H;:,;truldo cont..a l!1 mism'l. '

2.259

)JARTI~"EZ NIETO, Antonio; hijo
~e ~\ngel y de Sofía, y domiciliado úl
!Jffi::llnente en el camino dc Valdecone
JOS; comparecerá el dia 5 de Mayo ac
tuai, a las cinco de la tarde ante el
Juzgado municipal número 14 de Ya
drid, sito en la calle de Sant~ Cat'ali
n~, número 3. principal, a :::elebrar jeli
CIO de faltas, pOr eoacción. con el nü
ro!"ru 1.163, instruido contra cl mismo
y otros.

2.260

se le cita para que el dia 19 de Maye»
actual. Y. hera de las nueve de su ma
ñana. comparezca ante este .Tm:gadl)
municipal número 18, de Madrid, si lo
en.Ia. calle de los Estudios. liúmero 3.
prmclpal. a celebrar juicio verbal de
f~l~as. número 118 de 1934; 'hajo ap<.~r~

clblmlento de pararle el perjui-:-io a (IU("
haya lugar.

olll
2.261

NIETO ESc.n~ERO. Emilio; hijo (!e
)I:muel y de .Jnl!a. y dom:cili~(lo litti
mamente, en esta capita!, ignn¡'ánilnse
dóndc; comparecerá el día 5 de ::\Iny:)
actual. a I;IS CU:ltro y media de la lnr·
de, ante el Jll7gado municipal nlime'ro
H. de :\fartrid, sito en la caBe de S:mja
Catalin:l. nCtmero 3, prindpuI. n celc
brar j¡;ida de fallas. por esc;~;lClalo y'
dcs(,bl·di('ilt·ia. con el númrro 1.1;j8 ue'
1934. instruido contr:! el mismo.

2.2G2

ORDE;';' Tomás la; tlomit.:ilido últi.
mamentc- en los Comedon's de ,\siskTi
cia Social; cOlllpal'l'cerá el di,. ;j ce
Ma:.o al'tllal. a l~lS r.:uatl·o y m~'(lia de
la tarde. :mle el Juzgado muui(·¡pal nli
mero H. de )fadrirl. si lo en la calle de
Santa Catalin" número 3. prindpal. a.
celebr:lr juicio Je faltas con d n:ím('
ro 176 rlc 1934. PI"· estafa, instruid.:.
contra el mismo.

::!_~G:i

PEREZ LL'C:\S. ~fodcsto: hijo de
Faustino J. de Julia. y domiciliarlo últi
mamente ('n Madrid, en la cal!e Fray
Ccferino Gonzále7., número 7. bajo;
compare('erJ. el día 28 de Abril. a las
cuatro de- la tarde, ante el Juzgarlo mu
nicipal número a, (le Madrid. sito cn
)a calle de S,lnta Catalina. número 1
principal, a cclebrllr juicio de fllll<l~.
por daños, con el número 15 de 19i..ti.
instruido contra el mismo.

:.!.26i

RODRIGt:'EZ CANO. ;\I:muel: (le CHZ'
renla y tres años de edad, natural (~
:Madrid. sollero. sin profesión ni doml.
cilio-; se le cita para que el dia 19 rlr
Mayo actual, y hora de las nueve d~
su mañana. comparezca ante este JUI
gado municipal número 18, de :\Iadri~
sito en la calle de los Estudios. núme.
ro 3, principal, a celebrar juicio de fal
tas nÚIllero 316 de 1934; bajo apcrci.
bimiento de pararle el perjuicio a qmt
haya lugar.

2.265

SASTliE RODRIGt:EZ, Maria An.~e
le ; hija de Clemente Y de Gl"egoria, y
domiciliada últimamente en la ReSIden
cia de ES1udiantes; comparecerá el die
11 de Mayo actual, a las cuatro y me
día de la' tarde, ante el Juzgado muni-o
cipal númcro 14, de Madrid. sito eG
la calle de Santa Calaiina; número tt
principal. a celebrar juicio de faHa~
])01' lesiones, can el número 229 de 193..
instruido contra Domingo Juanino.

2.266

S 1BE R 10 HERNANDEZ, Paulina;
hijo de Paulino :y de Cannen. y domi~
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3.174

DE-LGADO BAEN¡\, Lliis.;naturai
de Málaga. p:-ofesiónpintor. declia
rcntay tr~ nño~hijc de J usn y de
Maria; d'OmiciHado illtimsmente ·en
Málaga; procesado por robo; comp;:¡
l'ecerá, en ténnino de diez días, ante
este Juzgado de instrucción del dis
trito de la Alameda,·de Málaga, ~jto
iln el .piso segundo4e1 Polado ·de
Justicia (Alameda PabW ;Iglesias. nú
mero 25).., para constüuin>e tc"D p6s1{m
a ]S~ :r,e~IJ}!~!; 'rl~! !:e.~r¡o 'ni:=~v -:-:f:7
del afio .actual; ·bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le -parará el
,p2rjuicío ,8 que !hubiePe luga!" en de
recho 'y ser'á 'declara-diO ·rebelde.

·6tt3

3.175

FE--RNANBEZ GONZALEZ, -Daniel;
~ veinticua1ro aiios de ·~dad, bijooo
Rosendo y de Filomena. ~olt.ero,ca
marero, natural .de M<m'fero :fLa Co--

I ruña). y \--ecinn de e~ita eapitat; C'om
.pareced! Boteef Juzgado de .:iDStnre
ción de Santa :C-ruz de Tenerlfe,den
tr.o d.el tél"JllÍno de diez d9as, u C<lntar
desde :l.apublicación de ·esta reqnisi
toria .en la "Gaceta de Madrid." y~Bo
letin ·Oficial" de la pro'Vincia, para
constituirse en prisión que le ha sido
decretada por la Audienola de esta ca
prtal por auto fecha 10 de Abril de
1934 dictado en 5umuTw námet"o 190
de 1'008; bajo 8,~ibimiento6i:no 'l.
verific.n, (je-ser declarado Tebelde..

G4tt

6t15

64 OS

3.:170

FUNES 'MORA•.Higinio. y no Rigi·
rrlo Ftmez .Mora; como .])0[" error se

! .consignó en :la requb.itoriamse-rta. en
639-7 . '1 este misnloperiódico con fecha '16-del

. ·actual, bajo-el nÚlIiero 5.-191. ·que eSe
deja sin efecto por la presente, natu

, Tal de Ciudad Real. de a;tado casado.
CISTER RIPOLL, Vicente; de veinte· 'profesión guarda de M. Z_ A.. d~ lrein

años i:Ie edad. soltero, pastelero, natu- ta y dos Jiños, 'hijo de AJitomoy :de
l"aI de Alcalali (Alicante), vecino últi- Juliaoo; domiciliado últimamente e'll ,la
mamente de Valencia. e-n la calle de la calle duSanchez. Barcáiztegui, núme-
Higuera, número 4, ,primero, pero cuyo ro 7, piso .bajo; .procesado por hal"tO
actual paradero se ignora, y procesado. en causa nÚIDero223de 1932; ccompll-
por el delito de ·tenW¡...a de ·mbo. :C!ll'ec'crá, ·en 1énn}no de ~~icz ~i$. anre
sunwrio nÚ:ll~ro31ü de lfJ:;~; t'omptl-- el Jllz~m,rl... de nH;.tru:·":'.J~ n~:n1t:-,:O 14~

BLASCOVARAS. Teoiloro; de vcm
tidósaiíos de .edad, soltero, I'Ul'pilltero.
lllj() tie Autiquro -y de Angda, natural
y vecino de -B~os, que residió últi
mamente en dicha capital, en la calle
Trinidad, 111ÍnlNo ~.prinlero, y cuyo
actual paradero .sedesconoce; compa
recerá, en el término de cinco días.
ante el Juz~aao de instrucciún de l\li-'
randa de Ebro, con el fin de sl'rlt" no
tifieada la sentencia absr.lutori(l dicta
da en el cxpedif'Dte número 1 del co
rriente año. sobre aplicaci6n de la ley
de Vngos; a-p.ercibido que, de no com
parecer,le panuá ·el perjuicio a que
haya lugar. '.

recerá o será presenUldG .anle ,el J.uz
gado de .instracción .de .Castellón .de .Ja
PInna. o conducido a ·Ias -('..árcel~s de
didha ciudad. como preso provisional~

mente. dentro del improTlIogable tér~

mino de diez días. al 'objeto de sc~ re
ducid,') a prisión como comprenqido en
el ;niImcro :primeJ'O -delartím,ln835 de
1"1 ley .d~ :E'1Jjn:íciamiento ·criminal, ~n
la expreliadacausa .qn.e 'Se le sigue-; ~en
la prevunefón de que, f>i l1'D comparl:'l"C,

I .ni ·f:.'sp:--esl'nlado 'ni habido, Se1"'1l de<-la
! rado i'ebelde 'y le parara -el ·pc~h.;chi a

1 que hub~e 'IUg-UT con slTcglo·8. la It')'.
'6396

3.169 ¡ 3.:173

AL'FONS(l P.o\·LI~O, Antonio José;¡ CORTF.S ·CO!\TRERAS. Franci;<¡l~o,;
de diez y siete años de ('rind. hijo de ¡ {'uyas dcm~s drcunslunc.:i3s se ignuran,
:Malco y de María. natural de Cuadr:.;- I y dom:dliado úItimamenh" en Linares;
jes (PoftU,Sal), donde tiene su dnmÍ- ¡com~a:-eccrá. en térmf'np de diez di3S,
cilio. de .estado soHero y (le p:-desión ante el J:,,¡z""ldo de inst-ucción 11~ La
jornalero. cuyas demás sef!3s se deseo- . Carolina, S~re-tatia ciei Sr. C;i~al'lI,
nocen; comp;¡.recer'á. en el término de l' para ser oido en causa Íilstruída, por
diez dias, ante el JuzS:ldo de instruc- hurto de caballerías, bajo el nUIllr;fO
ción de Avila, para ser reducido a prj- J .32í de 1933.
sión en la de diCha C~ii31 pa!'a que 1
extinga la nnílta de 506 ¡Jesctus con 26 '
céntimos que ]e ha sido impuesta por'
la Junta administrativa de la Delega
ción de Hacienda de estn pro\'i neia cn
expediente decont:-ahando y rldrauda
ción; apercibiéndole que. si no lo veri
fu:a. será declarado rebelde y le P::U"ol
rá el perjuicio a que hubierc lugar.

8389

dero del mismo se ignora. y procesa
'do en 5umBl'io ntimero 110, rollo 36~,

i:le 1933. por -estafa; comparecerá en
el término de 'diez días. a comar de la
publicseión de la presente en la "(id.
cetB de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia, ante .el .Juzgado de ms-
1ruCCÍÓlt de fluesca, sito en la calle de
AlcÓ'raz, numero 1. con ('1 fin de cons
tituirse en prisióndecrelada en la pie
za de 'Situación-dimanante de dicha cau
sa; bajo apercibimieltto de ~r decla-
rado rebclde si no lo verifica, .

S~171

CAMPO S SANTIAr.o. Angel; de
veintiocho años de edad. híjo de José
,.-de N81alia, 89tural ·de Perilla de ('.as
tro, vecino 'ÚltimameDte de la ciudad

.. de SliO Sebastiáo, actualme-nte ("tl Pa~

ris, ('o ignorado paradero, frutero, y
ppoec!';ado y condenado en causa núme
ro Gl de 193'l, por robo; compar.~!l,
en elténnino 'de di~ dias, ante n:te .
Juzgado de instnteeiÓlllde Castrogeriz,
parlo eonslit<lWst: -e!1 JY.'lsión. a los finéS·>
de cumplir .18 <:oRdf.na impuesta en rfi
roa ca1lsa; eon -apercibimiento de ser
declarado en peJ~

VEI...asr:n FERR:\.ND!, Espcran¡;;¡;
lIi~a (le Foilix y de Leoncia, y domki
;Uada tíltimamente en Madrid. en la ca
¡De de Calatrava, núme-ro 25, tienrla,.;
comparecerá el dla 5 de Mayo actual•.3
llaS ciuco de la larde, antc él Juzgado
~nwnidpál número 14, de 'Madrid, sito
:en la calle de Santa Catalina, nÚJDe
'ro 3, principal. a celt'brar juicio de fal
i 1as. por lesiones. con el número 169
'de 1934. instruido contra Mercedes
::Vil.'Co.

:!Anexo único.-·Página 146
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;tiliado últimamelltp. en Madrid, en la
,talle A:ntonioLópez, núa.er'o 27.. 'P~in
tipal~ eompwrecerá .el dia 5 de Mayo
Ml.ctuaL a las ein(l() 'de la iat'de,ante el
Juzgado mmricipaJ ;nÚIDero :J4, de Ma
(lrid.sito en )BeaJle de Santa Catalina,

I número 8, principal. n celdJrar juicio
.ce fallas. por rucgo~ prohiliidos,oon 31 '

-1 número 23a de 1934, in5tnlldo contra el :
')Dismo.

2.268

. VA-LERO ORTEGA. José; hijo de Ra
fael 'Y de Piedad. domiciliado última
%Dente en los Comedores de Caridad de
'C. Frnncisco; com¡lal"eCerá el dí:;; 5 de
Mayo actual, a las euatro ymcdia de
la tarde, llote el JUT¡;ado municipal nú
Juero 14, de Madri-ri. sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por e-stafa;con
el nlHnero 176 de 1934, instruido contra
;romás la Orden.

2.269

2.267

roME BERMUDEZ, José~ bijode
¡annel y,de Dolt>fts, y domiciliado úl
timameme en la calle del Amparo. nú
J]J-ero '12, segundo número 5;' compare
cerá él -día 5de Mayo -aetual, 3 las cin
~o de la tarde. linte el JUllgado muni
tipal número 14, de Mndrid. silo en la
talle -:te Santo C.."Jtalina, número 3. prin
'tipal, a celebrar juicio de faltas, por
iuegr,,, prohibidos, eo~ el número 221
Jie 1934, instruido contra el mismo.

7Jri}o o:pe.l'cil7imienlo de $er f1.eclm-at1olJ
'. responsabilidades legal6, deao pre

·.etttarse los procesados que u conti~
JUlación se l%presrm,endplrno que.e les fija, a c"onlnr desde el dEa de
la publicacUm del anuncio en ~l-e

'periódico oficial g anle el Juez O
'Tribunal que se $eñala. se Jea cita.
'llama y emploza. encargándose tJ lo
'das las Autoridades y Agentes de
fa Polida judicinl. procedan a la
basca. cap/un; IJ candllcciónde
aquéllos, 'pon¡¿ndQlos a .disposición
''de dicho ~lle7: ° Trib.unal, con .arr~
:plo a lo. -articuios :&12 y 388-de la ley
'de EnjuiciumieIlto crimino1. 664 de,
.la ley €k Enjuiciamiento cniliUU'de
RHtlr.iDa.

3.lfi8

'1\BADIAS SALA NOVA. Vicente; de

éilnticinCO años de edad, c-asado.m
strial. hijo de León y de Maria, na

.- ral y vecin.o d~ esta capitsl, de dOD
de se ausentó hace poeo tiempo en di
rección a Zaragoza, cuyo actual para-

RB(JUJSlTORlAS
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:U77.
GALLEGO 1IIONTIEL. .losé; natural

iie UGed~ hijo de José y de Juliana,
!'Vecino de Jódar.. de treinta año:., sol
itero, qpalel'o, y Beailo Collado Vil
il'hez, aatural y vecino de Jóc:br. hijo
;de Beaito y de Maria., de treinta y un
;años, casado, jQl'11:!.lero. ignor{¡ndo~e

J!l pandero de amho...; procesados con I
<Itros por delito de sedicron, sutnario
númerO 321 del añ() 1933, del Juzgado
Ida Ubeda, se le; llama por esta requi.
$UOriB ItOr estar comprendidos en el
caso primero del articulo 535 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, para
!llUe dentro del término de diez <lias,
~mJlarezcan ante este Juzgado de ins
!rucción de Ulx:da; bajo apercibimien
10 de que, en otro caso, :;erán dcela
¡rados l"ebeldes y les p.at-ari el perjui
~o a que hllbiel-a lugar coa arreglo a
la ley. .

6411

6426

6416

JUZGADOS DE PRIMER.'" mSTANClA:......

ALBUno~ ~
. 'l

Don Antonio lJceda S~nchez, Juez: a~
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en egl~ Juzgado, y
bajo el número 39 d~1 ano actual, se,
sigue sumario, sobre robo, en el que I

he 8C<lrrlado librar el presente para.~
publicación en I9 "Gaceta de ~a~rld •
S "Boletin Ofiófll" d.e la pr:o~mcla,:I .
fln de que por la pollda judICIal y de- ('
m'~ Agentes de le. Autoridad, se pr~ ....
<:>eda a la bUscil y reS(;.Sle de un mulO
de siete a ocho años, romo,· bragado,
la mnrca Y muy gordo, y otro de sietel
• amo años, romo. la maree. y a:~:
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8.186

de~ años de edad. hijo M
David y de Susana, domiciliado últi-e'
mamCllle en Riwira, pcDado por canse-.
cuencia de liUnllriO. de esre JU1:gadG
de So)"a.. número 1-3 de 1929. robre ahu4'
sos ~onesto"s; oompqrecerá. er.t el
t~Mtl¡nQ de diez días, aRte la lIma. Au...
diencia provincial de La Coruña, pgrai
cumplir la. pena QUe le. fué impuestlJ
en la menemnaca causa; prcviniéí1dol6
<r-le• de no hacerlo, le parará ~l pel'
Juicio a que haya holgar.

TORRES RODRIGO, Antonio Fr:m.'
cisco; de treinta y en añ()s dc edad,
hija d~ :\hmuel y de :\lada, natllral de
Cuan,oje5 (Porlr¡gal), donde tit.:lle su
domiciHo, de eslDdo c~hado. de JI~·Úft.o
siün jo:"nalero, C'uy:::.s demás scrbs se
d-esconD<'"en; cnm;JarL"ccrá. en ei ti;rmi-'
no d{, die?: dbs, ante el Juzgado de
instrncd,',n de A\'l!a, p:J.~a ser relincHo,
a prisión en la de dicha capital, lJara
que e:Uing:l la multa de 200,78 pc~('las~

que le ha ~id'O impuesta por la Junta.
lldministrati.a de la Delcgu('i{Jll') rte Ha
cienda, de est3 prnvincia, en el:pc,1i~n

te de eontrab:mdo y defraul!:ll'i lin;
Bllcrcihiéndole que. si no 10 verifica.
será declarado rE"bctd~ :r le parará d
perjuicio a que hubiere lugar.

()3'9()

ALBVRQUERQUE

Don Emilio Duarte Bueno, Juez mu- r
Jlicipal de esta Tilla en funciones del .
de inslrottión por vacante. '

Por el presente, ruego y encargo a i
todas las Autoridades, civiles y milita- I

• res, y requiero a los Agentes de la Po.. r
licia jurlicilli, procedan a la busca 'Y.
ocupación de ve:nte a ...·es de corI"Ul~!
próximamente, todas ellas gallinas, \
substraidas, la nodle del 17 al 18 del
actual, de la finca C:iñadas del Bruga4

do. de este término, p¡'opiedad del ve-;
cino de la misma Eduardo S3linas
Pato; las que, .:aso de ser habidas, de
berán ser puest:.ls a disposición de c-ste
Juzgado, jUJ1tamenté con la persona ()
personas en Cu~¡O poder se encuentren.
si no acreditan su legitima adquisición;
pues .~ lo lcongo acordado en el s~..
mano número 29 de 1934, que por dl'"
cho ht"Cho~e eocuentro instruYt:ndo.

Dado en AIDurl)l,\erque a 21 de Abrif
de 1934.-EI Juez. Emilio Duartc.-El
Secretario judicial, Manuel Muñoz.

J0-6384:

6420
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RECIO LEON. Enrione; de ,einti
cuatro ~fim: de edad. ~oltcro. ~lr"r:lle
ro, domici1i:ldl) en Córdoba. calle del
Aceituno. nÚ1nero 11 prot'f:'sado en c:.ll
sa que se instruye con el nWnf'I"O 169
del año actual, por estafn a An~el ~fm'
tlnez· Ariza; Lomparccern. dentro del
término de die:z dbs, ante el JuzgaJo
<le instrucción del distrito de la Izquir-r
<la. de Córdoba. con el fin de reducir
le a prisión! apercibido que, si no
comparece, sc¡-á d<..'Clarado rebelde.

6.fOl
S.183

RUh"DA FERNAl'o.'DEZ. Manuel: de
'Veintiocho años de edad, C8!1ado. labra
dor. vecino de L1erena. Ayunt:MUiento
ce Saro. hoy en ignorad() paradero;
COlllT'J3Ncerfl, en el té1Tl1ino de diez
cías, ante este Juzgado de S:mtoña, a
fin de constituirse en prisión deeret~da

en semana número 16 de 19-34, por le
siones y demfts diligendas :Ieorrladas;
baio apercibimiento de ser· declarado
rebelde y dllmás responsabilidaJes le
llales.

de veitrte días. ante ei expres3do Jm-1
pdo. pal"a ~tituirse en p.risión en
las Cárceles de esta ciudad y respon
de,' ~e los (largos que le :resultt:o; ba
Jo apercibimiento de ser declararlo re
b!lde y parwle el ¡leI'jaicio R qtlt! baya 1
Ju~i"~ .. - 6428

3.1&1

POR LA PRESB..''1E, se emplaza a
Fr2nci~ NaTarro Ducl'ía~ de cuaren
ta años de cdl:d, hijo de A.ntonio y d~
Dolon~s, natllT'll de Pitres, provincia
de Granada veciDo últimamente de
Cadj;~~... pl"O('~ltdo en la CUUSA sc¡;¡nida
~nl€" <'.Ste Juzado de UgHar, ron el mí
{llerO 117 del pasado año 1'9-32. sobro
m~nirc.-;tación ilegal: ODmpetP'<'Cni ~.,.

te la A.1idicnci:l provincial <de Granada.
<len tro del ténnino de diet O:;lS. pnr
medio de Abogado y Procur:ldor qUe
le defienda y repre5ente: apercibiéndo
le que. de DO ,-erificark!. le. parará el
perjuicio a que haya lugar en dcre~

cha.

3.185

SOUTO FON'l'.URA, David; !oltero,
CaI'.D:D~cro, na.tural y vedIlo de Rivei¡"Il.

S.184

SANCHO SORIA!\T(}. Dommgo; ml
toral de Ans rle Alpuente. de estado
casado, rie pro-fellión chOfer. de vein
tisiete aftos de edad, domiciliado últi
m:lTtlf:'n!eo en Valencia, "'ahitante en la
taHe de Roberto Castrando, número
6~, ;-iso llegundo, procesado en causa
lltimero 161 de 1933, por til delito de
ilalio!': y lesiones, seguida en el Jllzga
(jo .Je instrucción número 4, de Valen
~;a, ~nmo ('()mprmdido en el número
t,u del artkulo 835 de b ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá, en
té~ Tli.~o de diez días, ante el expresa
do Jnz~ado, para oonstituirse en pri
~iuIi en las Cárceles de esta ciudad y
re:,h>nder de los cargos que le resul-

,ten; balo tl-percibim!ento de ser deda-
,. rlldQ ret-el'dc y pararle el perjuicio a

q e h:lya lugar.
6429

ile Mad,rid, Seci"daria &t D. .José Croz 1
iGarcla. para ser reducido • priSiÓD
cecretada en dioha causa.. eo la CM
iCel de .esta capital CGUIO preso comu
l1icado; bajo apereibimient() de ser de
¡CIando rebelde, paráRdole el J*"jw.
¡cio a que haya lugar.

3.118

3.178

G.-\.R(.IA VILLALSA, Jooquín: como
~mprendido en el articulo 835 de la
:ley 'l1e Enjuici~miento el"Íminal; domi
iCiliado últim3menle en el cállejón de
:r!.!d~!;. !!Y.:.~ ~ ~!~ baj~; prcc~~

_..lo por hurto; ~olllpareeerá, en tér
mino de diez días, ante el Juez. de ws
lruocióll número 19. de Madrid; bajo
~percibimientode ser declarado rebel
de si DO 10 veritlca,. y <le iDt:urrir en
las demás responsahmdadll.$ legales.

6412

DRTA MABTINEZ, Juan Diego; vcn
éle:lor de lote1"ias, qge fué vecino de
lJbeda, y se dijo babía mudado su re
lBideDcm a LiDares, cuyas demás cir
¡cunSUlDcias y IIchtlll paradero se des
conoceu; procesado en 5WIlario dd
Juzgado de instrucci6n 'tic Ubeda, nú
JIJero 83 de 1934. por estafa: COInpare
eerá, en ténniAo de diez dias, al1te di
c:ho Juzgado, con el fin de cODst.i.tuirse

1.. leD prisión decretada en dicha cansa,
.por hallarse comp.endido en el i;aso
elel número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibido que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le pararlÍ el per
juicio a que hubiere lugar con arreglQ
• la ley. .

6'25
S.1M

• 'PASCUAL TENDERO, Vieente; Da
lw:-al de AliCAnte, de estada soltero, de

. .)rofesióa marinero, de diecisiete años
ce edad, hilo de ;:~ y de Mónic~, do
miciliado últimllmeonte ea Alicante. ce
De del So. .Jrro. número 5, piso bajo.
~ cuyo actual domici'io se ignora, f}l"I)

cesado en causa número 15~ de 1933.
por el delito de hurto, seguida en el
.Juzgado de instrucción nÚmcrc. 1, ,.fe
:Valencia, como comprcn:lido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuicillmien
Ip. criminal; comparecerá, en térlll.L"lD
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... endeble que el anterior; uno de
ellos tiene un lunar pequeño en la cu
Jala y el otro una rozadura en el ga
rrón derecho; que se dice fueron SUbs4
traídos, en la noche del día 16 del ac-

'mal. de una cuadra del Castillo de Ba·
HioA: del término de Polopos, a Fran
l~ Lahoz Roddguez; procediendo
lasimismo a la averiguación de los an
. tores del hecho, que serán detenidos,
así como a los ilegítimos poseedores;
'poniéndolo todo, caso de ser habido, a
_posición de este Juzgado.

Dado en Albuñol a 21 de Abril de
1t34.-EI Juez, Antonio Uceda.-EI Se
.etario interino, Santiago Sánchez.

J~383

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Filiberto Carrillo de Albornoz
,y Enríquez de Salamanca, Juez de ins
trucción de la dudad de Alcázar de
San Juan y SU partido.

Por el pl"ese-nte, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y detención de Valeriana Gonzá
ka:. vecino de La Roda, sin que con~

tea más señas, al que acompaña Nar
cisa Navarro González, natural de Ma
;J!rid, de diez y seis años de edad, hija
de Juan Emilio y de Concepción, la que
lleva UD mño de pecho, asi como el que
,a ésta se la conduzca por persona abo
:.Dada o por un Agente de la Autoridad
&: esta población y entregue (:on el niñ~
rtte pecho en este Juzgado para resti
,wrla a su domicilio materno, ¡ngre
aando aquél en la Prisión del partido
";Lr;ü.rla f¡¡el~ hiibidü, iI disposición de
este Juzgad'.>, dando ~enta. .

Todo c))o lo :lcorde ea el sumano
'irlUe tramito COIl el número 4.0 d~l año
actual, sobre rapto,
, Dfldo en Alcázar de San luan a 20
~e Abril de 19M..-EI Juez, Fiüberto Ca
~o.-El Secretario, José Páramo.

Jo-6385

ALGECIRAS

Don Isidro Ra.s<l Barrios, Juez de
~stl"Ucción del partido de AIgeciras.
. Por la presente requisitoria, se cita,
lama y emplaza, para que dentro del
érmino de diez días, siguientes al en
lue aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta doe Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presente
:aÍlte este Juzgado al procesado pop
delito de hurto frustrado y rob~ eD el
'sumario que instruye este Jnzgado con
el número 246 de 1933, Alfonso Bueno
Villalba, de veintiséis años¡ hijo de Al
'-ooso y de Elvira, soltero, alpargate
ro, naturl'll y vecino de Cieza, y cuyo
:actual paradero se ignora a l'esponder
;de los cargos que le resu;Uan; aperci;,
:hiéndole que. de no ver~rlo, sera
¡declarado rebelde, parándo1~ los de·
JDás perjuicios que haya lugar con
l'lrreglo ala ley.
, A la vez requiero a los Sres. Jueces
~e instrucción, así «¡roo a las Autori
liades civiles y militares y Agentes de
la Policla 'judicial, pal"~ que procedan
ÍI la busea 'y captulra de ex.presado ,pro·
~esaó.o, y en el caso de se!" hnbido, sea
<:ondDcido a' mi'<lisposición -u la -pri.
~~n de este partido. .

Dado eo Alged¡'¡¡:; a 19 -de Abril de

193¿.-EI JUí..z, Isidro Raso.-cEI Secre
tario (ilegible).

ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequcra-y su
partido.

Por la presente requisitoria, ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de la Polida judi
c.ial de la Nadón, proc<.'lfan a la bu!iC3
y rescate de lo que después se reseña
rá, propiedad del vecino de esta ciu
dad Juan Caballero Lobato.

y caSQ de ser habido, sea puesto a
mi disposición, dett"níendo a sus po
seedores si no acreditan la legítima
adquisición; pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el número
82 del año actual~ instruyo por el de
lilo de hurto.

Señas,

Una yegua colorada, más de la mar.
fa: d'ednce a catorce anos; otra tor
da. de cuatro años, con la marca, eal4 •

zada de las cuatro extremidades y pr&
xirua a parir, y un potro de tres años,
colorado, calzado de pies y una mano.
lucero en la fr.ente.

Desaparecidas sobre bs catorce ho
ras del dia 16 del actual, del cortijo
Montema)'or, de este término.

Dado en Antequera a ::!O de Abril de
1934.-EI Juez, Juan An:onio Cabezas.
El Secretario, Manuel Pérez.

J0-ú387

Don Juan Antonia Cahezas Romero,
Juez de instrucción del partido judi
cial de Ant~ra.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Juan Ro
dl"lguez Cobos, de estado casado, ve·
cino que fué de Valle de Abdalasis del
campo. cuyo actual paradero se igno
ra; para que, lkntro de cinco días, con
tados desde el de la inserción de la
misma en el "Boletín .Oficia1" de esta
provincia y "Gaceta de Mudrid", com
parezca en este JlIXgado a constituir
se en prisión y recirbírle indagatoria
en la causa que contra el mismo se
instruye, por el delito de estafa, con
el JUimero 78 de]. corriC'nte año; aper
cibido que, de no verifiearlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y se le declarará robelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Fo-licia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la Pri
sión preventiva de esta población. a
disposición de este Juzgado, del ex
presado procesado.

Dada en Antequera a 20 de Abril de
1934,-EJ Juez; Juan Antonio Cabezas..
El Secretario (ilegible),

J0--6388

Azr..EITIA

Don Mariano,'. Casado Pucho~ .loe;,;
de primera i!DStancia de la viUa Ge
Azpeitia y su partido. .

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario del Juzgado
municipal de Ichaso. en este partido,
cuyo censo es de 386 habitantes 'de

hE'Cho y 419 de derecho, de acuerdo
con lo dispuesto en el' articulo 6.° IJel
f>ecreto del Ministerio de Justicia de
31 de Enero, se anuncia su provisión
a concurso de traslado entre Secreta... '
nos de la categoría e), los que debe-
rán presentar sus solicitudes, documen...
ladas, en este Juzgad<l, en el plazo ,to
treinta días. contados desde el siguien.
te a la publicación de este edit,to en
la '"Gaeeta de Madrid" y "BoJeti.J on.
<;.ial" de la provincia de GUipÚZC<'3,:U.- •
briéndose por el orden ~e prefel'cuda
qu~ determina el articuto 4.° de dich<l
Decreto; advirtii:ndose que no se ad
mitirá ninguna solicitud ni docwneoto
que no venga dehidamente reiutegrada,
y legalizados los que estén librados
fuera del terrilol"io de la Audiencia de
Pamplona, y Que la instancia deberá
llevar adherida una póliza de la Mu
tualidad Judicial de tres pesetas.

Dado en Azpc:tia a 19 de Ahril de
193.¡.-El Juez, M:'Iriano Casado Puchol.
P. S. M., el Secretario accidental. )Ia
Duel Echaul'i.

JQ---6457

Don Mariano Casado Puchol. Juez
de primera instancia de la villa de
Azpeitia y so.! partido.

Ha,go saber: Que hallándose \'Dcante
la plaza .de Secretario del Juzgado !'1u
nicipal de MutilQa, en est~ partido..
cuyo Censo es de 422 habitantes de
hecho y 463 .de derecho. <le aeuerdo
con Jo diSlpuesto en el articulo 6: ':le}
Decrcto del Ministerio de Justicia ci&
31 Enero 1934, se anuncia su povisión
a concurso de traslado ~J]tre Secreta·
rios de la categoría C), los que debe
rán presentar sus soJidtudes~docum~n4
ladas, en este Juzgado, en el plazo de
treinta dias contados desde el siguien
toe a la publicación de este ediclo cn
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Guipúzcoa, "':U
briéndose por el orden de preferen<"ia
que detennina el artículo f.O de dicho
Decreto; advirtiéndose que. no se ad
mitirá ninguna solicitud ni documento
que no venga debidamente reint~ra10,
y legalizados los que estén hb~ados
fuera del territorio de la A~iencla .le
Pamplona. y que la in~taDCla debe:-á
llevar adherida una pól12:a de la I\lu
tualidad Judicial de tres pesetas.

Dado en .Azpeitia a 19 de Abril de
1934.-EI Juez, Mariano Casado Puchol.
P. S. M.. el Secretario aooidenlal. Ma
nuel Ecbauri.

Don Mariano Casado Puchol, Juez
de primera instgncia de la villa de
Azpeitia y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacante
la pklza de Secretario del Juzgado mu
nicipal de AizarnazábaJ, en este partido.
cuyo censo es de 452 habirnntesde
hecho y 474 de dereOho; de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 6.° del
Decreto del Ministerio de Justicia de
31 Enero 1934, se anuncia su provisión
a concurso de traslado enlreSecret3,~
nos de la· categoria C), los que debe
rá.n presentar sus solicitudes. documen
tadas, en este Juzgado en el. pl~z~ de '
treinta días, contados desde el Slgwen
te a la publicación de este edicto en
la "Gaceta de Madrid" Y "Botetin Oú..
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BAD.!\JOZ

Don Ramón Ceballos Cabeza de
Vaca, Juez municipal de esta ciudad
ep funciones de instrucción del par-
tido. . .

Por er presente edicto. hago sabefl':
Que en cumplimientG, de orden supe
rior dimanante de la causa DÚmero 369
de 1933, se cite al penado Edüar(lo
Leopoldo Debras. para que el día
19 de Mayo próximo venidero, 3

])rimera instancia de la villa de AzpeI.
tia y $U partido.

Hago saber: Que lmllándose vacante
la plaza "e Secretario del Juzgado mu"
llicipal de Cegama, en es~e partido,
cuyo censo es d-e 1.803 1tabitantes de
be<!ho y 1,952 de derecho. de acuerdo
con lo dispuesto ~ el artkulo 6." del
Deereto del Minísterio de Justicia de
31 de EIIero de 1934, se anuncia su pro
visión a Concurso de traslado entre Se
cretarios de la cstegoria el, los que
podrán presentar sus solicitudes, docu
mentadas, en este Juzgado, en el pla
z:o de treinta días, contados desde el
siguiente a la publicadón de este edic
to en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tin Oficial" de la p!"ovíncia de Guipúz
coa. cubriéndose por el orden de pre
ferencia que determina el articulo 4.·
de dicho Decreto; advirtiéndose que no
se admitirá ninguna solicitud ni docu4

mento que no venga debidamente rein
tegrado, y legalizado.i los que estén li·
brados fuera del territorio de la Al]·
diencia de Pamplona. y que la instan
cia deberá llevar adherida una póliza
de )a Mutualidad judicial de S pesetas.

Dado en Azpeitia a 19 de Abril de'
1934.-El Juez. Mariano Casarlo Po)
choL-EI Sec!"eario accidental, por su·
mandato. Manuel Erh~uri.

J0-6452

Don Mariano Casado Puchol, Jun
de primera instancia de la ,·ma dí
Azpeilia y su partido.

Hago saber: Que hallándose Yacan
tf' ¡~ nl~7.:1 rfp.SPocl"ctario del Juz!!ado
mUli¡dpal de - Régil, en este partido,
cuyo censo es de 1.447 habitantes de
hecho y 1.491 de derecho, de acuerdo

. con lo dispuesto en el artículo 6.° del
Decreto del Ministerio de Justicia de
31 de Enero de 1934. se anuncia su
provisión a concurso de traslado en
tre Secretarios de la categoríll Cl, los
que deberán presentar sus solicitudes.
documentadas. en este Juzgado en el
plazo de Ireinta días, contados desde
el siguiente a la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y
~Boletín Oficial" de la pro-vincia de
Guipúzcoa, cubriéndose por el orden
de preferencia que determina el ar~

tículo 4." de dicho Decreto; advirtién
dose que no se admitirá ninguna soli
citnd ni documento que no venga de·
bidamente reintegrado y legalizados
los que estén libradr,,; fuera del te-
rritorio de la Audiencia de Pamplona,
y que la instancia deberá llevar ad·
herida una póliza de la Mutualidad ju
!licial de tres pesetas.

Dado en Azpeitia a 19 de Abril de
1934.-EI Juez, )Iariano . Casado.
P. S. M.: el Secretario accidental, Ma·
nuel Ecbauri.

J0-6455

Don ~ariaI1{) Casado Puchol, Juez; de
primera instancia de la villa de Azpei
tia y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secret;¡rio del Juzgado mu
nicipal de Gestona. en este partido,
cuyo censo es de 3.128 habitante de
h('C'h'l y 3.315 de derecho, de acuerdo
("fln lo dis;nuesto en el artícul.o 6," del
DeC'I'{'lo del Ministerio de Justicia de
31 dl' Enero de 1934, se anuncia su pro
\'isiún a concurso de traslado o!ntre SE'
cf'et'lrios de la categoría C). los que
porIrán presentar sus soliC'itudcs, docu
mentadas, en este Juzgado, en el pla
zo de trdnta días, contados desde el
siguiente a la publicación de este edic
to en la "Gacela de Madrid" y "Bole·
tin O'1cial" de la provincia de Guipüz
CO:I, cubriéndose por el orden <k pre
ferencia que dl'lermina el artículo 4.·
de dicho Dccl"l'to; advirtiéndose que no
se ;-¡c1mi tirá ninguna solicitud ni docu
mento que- no venga debidamente rein
tegrado y legalizados los que estén li
brados fuer.a del territorio de la Au
diencia de Pamplona. y que la instan
cia. deberá llevar adherida una póliza
de la Mutualidad judicial de 3 pesetas-

Dado en Azpeitia a 19 de Abril de
19:14.-El Juez, Mariano Casado Pu·
('haL·-E! Secre~~!'!~ accidenta!. :,JO!" 5U
mandato, Manuel Echauri.

J0-6454

Don Mariano Casado Puchol, Juez de
primera instancia de la villa de Azpei
Ha y :;u partido.

IIflgO saber: Que hallándose vacante
la plal3 de Secretario del Juzgado mu·
nidpal de Cerain, en este partido. cuyo I

censo es de 452 habitantes de hecho
y -lll-l de derecho: de acuerdo con lo
dispuesto en ·el artkulo 6." del Decreto
del ~1¡nisterio de Justicia ~ 31 de I
Enero de 1934. se anuncia su provisión
a concurso de traslado entre Secreta~

rios de la categoría C). los que po-
dr:'JTI ¡"u'esentar sus solicitudes, docu
m~nt<idas, en est(· Juzgado. en el pla
zo de treinta días. contados desde el
siguienle a la publicación de esteedic
to en la "Gaceta de Madrid~' y "Bole
tin Oficial" de la provincia de Guipüz.
coa. cubriéndose por el orden ·de pre
fel·encía qu<: determina el articulo 4.·

I de dicho Decreto; advirtiéndose que
no se arlmitirá ninguna solicitud ni do
cu:nento que no venga debidamente
reinte:;rado, y legalizados !os que estén
librados fuera del territorio de la Au
dienci .. de Pamplona, y que la instan
cia d~berá llevar adherida una póliza
de ia Mutualidad judicial de 3 pesetas.

Dado en Azpeitia a 19 de Abril de
1934.-El Juez, Mariano Casado Pu
c.J¡ei-'-El Secre\arlo accldent'.l1, por su
mandato.· llanuel Bchauri.

·J0--6453 .

llevar adherida una póliza de la Mu-

I tualidad Jud.ieial de tres pesetas.
Dado en AZfJeitia a 19 de Abril de

I 1934.-EI Juez, Mariano Casado Puchol.
1- P. S. M., el Secretari{) accidental, Ma
I nuel Ecbauri.

!

J0-64,')6

JO-6451

I

I
Don Mariano Ca~ado Pudlol. juez ~

de primera instaIl<'ia de la villa de
Azpciti:..t Ji su partido.

Hago saher: .Que hallándose vacante
la plaza de S~r('Íario del Juzgado IllU
nicipal de Ezquioga. en este pa11ido
cuyo censo es de 537 hühitantes d;
hecoo y 575 .de derecho. de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 6." .Iel
De-~reto dt'! 'fini~terjl) efe Justil'ia de
31 EIIero 193!, se anuncia su provisión
a conciJ"rso de t/"a5lal10 entre Secrcta
ri.os de ~ categoria C), los que debe
r::m pre:.entar sus soliMtu:Jcs, documell
tad.as, en. este Juzgado, en el plazo de
tl'(~mla (has, c;ont!J.dos desde el siguiea
te a la puhhcacl{)n de ·cste edkto t'n
la "(iac<:!la de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia de GurpÚ7.I'OH, r!J
briéndo~e por el ()rden de preferencia
oue .det(~rmina el articulo t.O de dicho
Decreto; advirtiéndose que no se -ad
m,ilira ninguna 'solicitud ni d<lCWnen.to
que no ~'enga debidarueDte reintegrado.
y legahzados· los !f'Je estén .lihradóS
fuera de1 territorio de la Audiencia de·
Pamplona, y que la instancia deberá

Don ?!lariano. Ül~ado Pu('hol, Juez
de primera instanda de la "\""ill:l de
A 7.~"ilia .Y su partido.
Ha~o s<lher: Qtle hllllánilosc v:t('{Inte

la pl:rz<l de SetTetario del Juzgado mu
ni('inal rle "uet~r;:l, f'n ('''11' Ilflrtidil,
cuyo censo es de L8i9 habitantes de
he"ho y 2,0(}6 de derecho. dE' :3("uerdo
con lo di~~'puesto en el artículo 6,· 'iel
Dr"'r-eto d!'" ~Hnist{'rio rle Justida de
3] Enero 1934. se anuncia su provisión
:1 conCIH'SO ete tras!3llo ent:-(' St'I'N'la
rios (le la catc;:(oría e), los que dl'IJe.o
r:i n IJrcsen tar sus s{) licitudes; docwu~n
tal'as, en este Juz":ldo. en E"I plazo ':le
tretnta días~ contádos dcs(l" (" ,,¡<mi¡'ot
fI" '1 'a Duolka"'¡-ón • de este edicto en
la "Glll'eta de Madrid" v "noldin mi
l' .. ',. ·la provincia de -Guipúzcoa, cu~
briémlose 'por. el ordl.'n de flr('r'~l-'·n,·ía
,"" ,I .. ;(."YI'''~ ..1 artículo 4.· de dicho
Dccrelll; advirii~ndose que no se ad·
mitir:. ninguna solidt.r1 ni do("uJ1K'n,to
que no \'ens;a debidamente rein te~rarlo,
y le~alizados los que estén lihrados
fuel"3 del territorio de la Audiencia tic
Pamplona. y que In in"tanda deherá
llevar ;ulherirla una póliza de l:J Mu
tu~lir111" Judicial de tres pesetas.

Dado en Azpeitia a 19 (1-<> Ahril de
193-L-EI Juez. :\iariano Casado Pu('.hol.
P. S- :\1., el Secretario accidental, :\la
nu-el El'hauri.

cial" de la provincia de Guip'úzcoa, ct.I
briéndose por el orden de preferencia.
flue .detennina et articulo 4." de dicho
l>ec'relo; advirlil-ndose que. no se ild
mitirá nin;l:unasoiieitud ni doC'Um\'~lo

que no venga debidamente reintegrado.
y legalizados los (!Oc estén tibiauos
fuera del ter.rito:-io rle la Audiencia de
Pan:tplcna, Y que la in~ta11<"ia dehC'!'á
llt:\'ar :ldheriita una póliza de la }\II
tU:llidad Judicial oe tres pesetas.

Dado en AZIlE>itia a 19 d-e Ahril de
193L-El Juez, Mariano Casado Puclh)l.
P. S. ~i.. el Secretarío accidental, Ma
nuel Ec-hauri.

•



/Xnexo U"nioo.-Página 150 Gaceta de Madrid.-Núm. 127

J0---6400

CERVER"-

DURANOO

Don FJ'8D.elsoo Arroitaj.a~ JQ~
municipal. en funciones del de ios..
tn1eeión de Dunn:::-o ysu partido.

Hago sa~: Que en e~k: J~do se
instruye sumario con el número 17!
de \93'. sobre muerte de Restitcato
Rodríguez.. cuYO se~n(jo apP-llido se
ignora. de unos sesenta afios de edad,
de profesión mendi~.• y coyas demás
drculIsbnciao; no constan; y descona.
cié-ndose qtliénes sean los parientes
más- próximóS del mismo, se les ofrece
por medio del presente las acciones
del proce<timiento, en conrormidad a
10 dispuesto en el Artículo 109 de la
ley' de Enjuiciamiento criminal.

CIUDAD RODRIGO

Don Arturo Gan(;alves MareOs. lues
accidental de instrocción de esta cía-
dad y su partido.

• Por el presente ofrecen las acciones
~eJ sumario que se !ii~'e en este Jn:z
gadocon el número 71 del año actu~l,
por estafa. en virtud ~e la rlen~mcla
promovida por A.,."Ustlna Hernandez
Dominl'tUez, vecina de Payo• .11 mari~
do de élita. Gregario Amado Vaquero"
que se encuentm en BIlet\()5 Aires. a
los efectos del articulo 169 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Cíudarl Rodri~ a 24) de
Abril de t 9M.-El Juez, Arturo 6oa
~al"es NlIoI'eOS.-El Secretario (ilegi
ble).

1,18 metros de ahad.1. castañA obsea
rilo raza española. raya de mulo. cra-
zade hodco claro y béue en negro"
clara de los ojos y entre p.ierMls. -con
un. mnar blanco en el anca derecha.
y ot1"3 bllrra de catorce afios. de 1.25
metros de eJ"Zada, caPa castaña. raza
española, bm::ico cl~ro y bebe en n-e
gro. clara entre piernas. mnhas con
el hierro de El Fénix Agrico1e en el
anca i~jerda, letra S. r¡úmuo tt.
hurtadas el dia 14 del actT.lal. del si
tio Lanclta del Mo~mo, término del
Chilluevar. al vecino de la misma Ra...
roón Marin R'OdI'"Íguez; poniéndolas..
caso de ser ha.hidas. a disposición de
este Juzgado, con los tenedores ilegi
timos y autores del he-~ho.

Dad-o -en Cazorla a 18 de Abdl de
193!. - El Sec·rctario (ile.gilile).- El
Juez. Miguel Moreno.

J0--6398

Semopien1es sabtraidos.

Don M'lgUel MONOO Tallada, Juez de
instrucción interino de este pll'Ttido•.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades. asi dviles co
nao militares y Agentes de la Polic1a
judicial, pro<:edl1n a la busCO! y res
cate de UU8, burra de g,~e alíos, de

J0--&395
CAZORLA

Don Emilio G6mez Moreno. Jaez~
pedal para aplicación de )a ley de
Vagos de los partidos de Gaiataynd.
Atcca. Daroca. Cariñena y La A.1nlu
nia de Doña Godina..

Por el presente. se cita. lIaros y
emplau. al presunto .vago w maleante
Joaquin Labrirtdor Ragaq de '"einte Clnos
de edad. Qatoral de Ateea (Zaragoza).
bijo de Jorge y Josera. sin oficio ni l
domicilio y c:a:JO ..eetual paradero se i
ignora. a :fin de que coropa rezc"l. ante 1
este Juzgado especial de Calatayud y 1
cO'Ilstiblirse en prisión, por tenerlo así \
acordado en el ex~diente v'O.go-ma- \
leante que coutra el mismo se sigue i
con eS nlÍlDero 8 del año Ilcroal. y en 1
el que por auto de esta iecha ha sido
declarado rebelde. •

y ruego .,. ell~ a todas las Au
toridades civiles y militares y Agen·
tes de la PoJiei. judicial. procedan a
la busea. captura. detención y con
ducción a la Cán::et de este pG,rt1do.
y a disposición -de este Juzgado. del
expresado procesado.

Calalayud. 18 de Abril de 1934.-El
Seon:tariu (üegible).-El Juez. Emilio
Gómez.

De la propiedad de Pedro Muñiz
Martín:

Una mela con aparejo. pelo negro•
con una verruga e:n el lado izquierdo
de la bltrriga.. junto a la cinciw; edad,
cinco años; a1zada seis cuartas. he- En virtud de )0 dispnesto en las
t"rada de JBs m:¡uros. en buenalS carnes. diligendas de cumplimient'O de i:srta...

De la propiedad de Marcos Gómez ordeu de la Su-per.ioridad. dimanante
Hernáez: de causa números 10-93 de 1933, so--

Un mulo con S1i aparejo. de ocbo bre :¡¡tent:ado, contra Daniel PanadéS
años. pelo negro. hocico castaño, rew Y otros. se cita 111 testiA"o Juan Salla
dondo de nalgas, aJmqa siete cuartas. 1 Miro" par.a que el día 8 d~ Mayo. y.

De la propiedad de J~sé &driguez hora de las once d-e la mnnllna. rom-
Muriel: parezca ante el Tribunal de la AudieB-

Una mala. pelo rojo castalio. edad 1cia provindal de Lérida, " fiu de asi9o"
doce años. herrada de les manos. a1- tir a la celebración del juicio oral se-
zada seis <:uarfas. esquilada, en bue- ñalado en la expreslld:a eaus8; aperci
nas carnes. biéndoJe qae. de 110 cOltlpa~cer. le

Dado en Béjar-. 21 de .o\bril de parara el perjuicio a que hubiere lu·
1934. - El 8eenetario (ilegible). - El gar•
Jº,,? Sera!.m ~4ü. 1 Cerrera (Lérida). 2{1 de Abril de

JO-6394 193t.--& Seeretario. Alfonso F.m~

CALATAYUD J rador. J0--6399

BJUAR

Doa SeTafia ~do Pére.l. ¡.ez de
instrucción de Déjar y su partklo..

Por el presente edicto. intereso de
las Autoridades y sos Ageotes pro~

dan a la busca y oC'Up0iCión de los
semoV'ientes que luego se expresarán,
substraldosen la otlChe del 3 :d -4 de
Jos (:Ort'ientes, en el pueblo de Col
menar de Montemayor y sitios llama
cios Los Caseroues y Los Valladar, o
camino de Horn.illa.dero. poniendolos 8
mi disposición, junblrnente con la per
sona o personas él! CU)'O poder se en
clJentrea, si no ,a«editaon. su legítima
adquisición..

Reseñll.

lJna burra de ocho años. alzada 1.20

Eetros, capa negra. raza española. Ju
ares blancos en los costillares del
·parejo. babiteraados., asee.rnrada ea la.

~ornpañia Unión Ganader.l. con el .me-
¡no de la misms. ea nalga izquierda.

Otra rucia clara. üe treinta meses.
~. reciéD pelada. desherrada.
! Qt.oo:e. rució< übac:.-ura. de cuatro años,
~uena talla. herrada. cola corta. hoci.
J:;O blanoo. y UD poeo aguileña.
t UD burro eerrado. negro, mediano.
l"J"ecién pelado Y desberraoo.

b
Un burranco, bijo de la p!""'imef'a. de

n año., negro. desherrado y sin ase
gurJlT. corrido de lr'asera. propiedad
.la primera ., el burraDco de· Félix
:Amaya Doaúnguez, la segunda de
Francisca CaDO Palaem. la tercera ~
·Pablo Amaya Domlngoe%. y el burro
:de F-élix MéooC2; Viccm.le.
• Dado en BadajO%8 21 de Abril de
'J.934.-EI Juez. RamÓD Ceballos.-El
oecretario, Enrique Garcla de la Rosa.
" . J~

BAENA:

Don RamÓD CehaIJos Cabeza de
.'·aea. &ez interino de instruccióD. de
1este prrbdo. . .
I Por ~ presente edicto. JWlodado li
ltrar .. el sUlD.2l'io número 86 dll 1934,
~:por berto. rne!!,o Y encargo a todas
llas Autoridades y Agentes de la Po
'licia judicial. practiquen gestiones

~
' para la busca J rescat,e de las caba·
llerías que se reseiiuáu.. de la propie

.ad de Francisco Cano y olrOs. oSubs-

t
·raídas e.'l día 17 del actual. del sitio

abe2:a l~ublas. , caso (je ser n.a.bidas,
ean puestas a disposición de este
uzgado con las personas eI1 cuyo po~

~er se encuentreu. si DO auedihw' Sil
ilegítima ádquls.iciOO..

-~--

. Don BeBahé ÁJI.dI'és Pérez liménez.
I.luez de instruc:ción de esta eiud&d y
¡.su partido.

Por el presente, en a.ombre del ex-

}

Ce:JentisimO Sr. P:'Uiden~ de la Re
pública, requiero a lodas las Autori~

dades para que procedan a la busca
¡'Y ocupación de 24 gallinas de díCe
:rentes plumas y peso. l"ohadas la no
:Cfl.e del 16 al 17 del actual al sitio
iHaza de lQS Curas. de este término.
propias de Francisco' Pérez Limares.
'osi como 11 la d~teDción de 'as perw

:SOD8S en cuyo poder se.encuentren.
¡si no acreditan su legitima procedes
¡cia; pues así lo tengo acordado en
,~l aumario que instruyo bajo el nú
I ro ero 64 del a50 actuaL
• 1lddo ee Baena ti 29 de Abril de
,1934.-El Secretario Judkjal. Antoaio
jbnén-ez.-E1 Juu. Bem.abé A.nckés
¡Pérez.
~

las once horas. comparesca ante Jll
\Audieacill proriDcial de esbI. capital.
!p'ara cwoptir lo pl'eft!Ilidoen el ar
lticulo 7.9 de la Iqr ~ 1908, ooD los
¡a:per~del artiQlJo 8.0 de di
~a ley.
l Badaioz,. 2D de Abril de t93t.--El
Juez. &món Ct:baUÓS.-El S~lario,
iEnrique Guáa do la Rcxaa.
l.-; , .10-6391

~t:". - J
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JURI8DlCCIDN DE MAJitlNA

En las .(liligenciss J?rcvin~. núme
ro 2.681 del a·ño 1931. ln~trUlelas por
el Capitán Juez pt:l"1nanN.ile dt~ ntU~io
del territorio del Rif, D. E~tt;])all (JI"
laberte Ara, por lcsjunes sutrlJas ~~~
el Marinero licenciado. de, la ~om[l~ma
de Mar, de ~leli1h, Jr..--sus Gonzalcz (Yon.
Lález. al hacerle explo.sión un ~et0!1~"
ñor y acreditada la msolvenCla clvil
del' citado ~lari.Ilcru para el pago d.
424 pesetas, se dictó s~nt~ncUI, l;uya
parte dispositiva es la S~lflllen~e: •

"Acreditada en estas dilIgenoas la In~
solvencia del Marinero Jesús González·
GonzlUez le declaro insolven.1e. !3- Js-'a •

Vaante la Secr9l'tarla de este Juzga:.
do mmrlcilpal, se mnncia para S\t PI"O'"
v¡"ión p()r CQDC3rso dE' traslado.

Valverde. 16 de A.bril de 1!J:'l!l. - El
JtI:f",.% ÍmmiCip:,.I. Manuel Beltrán.

JO--tilt.f

30-6406

VALVERDE

l1IZGAOOS MllNICIPALES

Don Manuel Beltrán. Juez municipal
de Vah'erde. TerueL

. ~ 1fue delJ~ ..-icipal .-le pedf'091
DunItgO, U de A~ de t~ I che (Oótdeba). se e:diende 1& pTleSC'ft..

Juez. EI'a1lciSiCG :AcmiQi~ - 1:11 te en GérpI,fA !1 de AJDril de 1934.
~ecr~ José ee Medie. -Ut:! 'E'J Joez • ~ iDQ2DCi:a. Aureli'O
, JO \ -!!e U~.-E1 Sccr:e:ta~ Leg,¡JOldo
. G.A1JCL'l. f )1IoaNlrlIiL - JO.-64e4:

=~-l \'lLl._\.FR.~'l"CAno_ Joan V1ldiTia~ 2teC..-;-.... GRAZ.o\l.EMA
l:ll J~ :d~ iJlStnx:ción - .e* pa1'~ J)(>n Antonio Torres Rivera. lIJeS
tirio. ~ ~ Doll M:i&ue1 OuHano~~ loe: mtlllicipoel de e~1 viUa de \"ilIaJr-an-

En 'Vrrtud del p~~, mMIt!f100 ! de insawc~n del partH~O de Graza~ ca de Cór-d()ba. 1':;1!"'tido de :Muntorfl.
!pl!blic:ar en el sumarlQ m.uaero ~ de I leIm'l. provincia de Córli()lJa.
1934._~ burlo ~ 1111 mu~, qttt. Sf! 1 .P;or :-~preseDte. que se pubü~nl Hn~o sabcr: Que hnllándose va~::!n'
re'>em. a -eoati:ntlaC~, ~}eocbd del 1en ~a Gl.cE:'rA nE ~A'? y Bel~t,U6eS te la "pIna de St'crdarin pr(}piet'l,¡o
~ecil'\o3 -dr A-I1!Mo('.ln,~ Cal- , (]fit:iCfle.s de las pro,,'UlCdS -de üid;Iz,. de es·te Juzgado muniópol, la cual. llrl
:vente N.tiñt"z. M1Yo ~()Vlente ~P-3- 1 J:aé!l y Sevilla. se hace sabe.r a PUrIfi- de proveel'se pOI' CiJncul1'O de tr-;lsLI'
Treió el di:) 1)1 tiel adm,l en el monte , {';9ción Planlón Castr~. de cmcnenta y do, cUi1formc a lo o.lelernümHlo t'>D cl
Parr:tlejo, de r_.M1e!' de la !,ronter:o., 1dos años de ecJ1¡d. nuda, .D:ltural de artíf"uio 6..' de; nt'l"reto r1e ~J de Ene
intereso de' tod1l'S las A.fl'lo.n&l(k~s y Santi"3""o de C~1:ltrilva y vecma que fu~ ro último. publi("XHlo l"U la G.~CET.\ ri.•l
:Agentes de la Polki:B jn~l p~e- 1 de A'~alá de Gu:1d:aira. cane J{Jse día ~ de Febrt'ro siguit,ntr:. ¡.'or ITt~·
-dan .3 la bU!'{'l\ ;1' rescat~ rIel m'smo, 1 LafllÚl, JnÍ'f\'te1"a 6. Y C'tl}'o actual do- dio de la presente se n"uncia s.u i,n...
y detenri6n c1~' 3'.1tor O MftoTCS dd he- . rniciiio ~e ign-orn. p-r:0ces3da~ pl~r tu:r - \'isióll, p;lra ql~ ~()S qt!e se ("1'esn .~oB.
de este Ju:z~ado. 10. en el StrIJtario numero 52 del a110 derecho pu~l!an ~olicjt:¡;rla )' prescn

19;~3, -que por nulo die't3do en el ex- lar sUS solicitudes ante E'I st'ñnr .lu:"z
I prcs..&:l snmario• .con f'eeha de hoy se de primera insUl.~d() e instrncci¡)n ,de
¡ ba decretado sn prisión provisional.Y ~e partido ce ~fontoro. Clne1 ter'-

"MulA;¡ de dos a tres años tre e-Md. d.e 1 se la h8 declanrd'o rebelde; al propiO I mino de treiIlUl d¡-lS, cnnlados desde
! 35 ~ de .M7.JMla, ~, ooeJ- l tiempo ruego Y encar~o ti tod'as 1~ I el siguiente al ell que ap:He~CR ¡nse,'·
c~stañ-o. eón -el 1lie'YT~ La M.u»dial ¡ Ankori-tJlt"~5 y ;\~Dtes,de ~ POJlcl3, ; to este annncio en ]a G.\{:ET!\ I)F. ~:.
'At. 13 .t~ rierE>(~.o. ~ntt'1'a. • ~ judicisl ~iqucn dillgtmcms PaTl! I DRID Y Bolelin Oficial de la jJrOY.ncl~

Dado en G1Iuc.nl1 a 19 -le AhTIl de : .averiguaTsll paradero y ponerla. a, rnl I -Se h.'lr.e cons~3r que el SecretarIo
1934,-EI Juez, J... Va!dív3:a.-El Se- \1 dispos:id.¿.':::I en e! 31TesW mun.1c-Jpai 1 SÓI.OdiS.fruta de ¡ns em(}hrmentos que
!Cretnrio. B. ldoya. de esta villa.' . ¡ ~ pued~n corresponder con a:r:re-;uo

- J0--6m Dado etl Grata3ema a 11 ~ Abn} - al Arancel. y que este .\Y,~ntlNllletn.~o,
- de 1934.--E! .Juez, Mi:.we] QnIJan-o.- segÚ-ll f'1 Censo Qt': f,o.blacwn del ano

GER{iAL El Secretario, MBnlffi Garcia. 19:i1l. figura con 4.625 m.hitantes de
. . ..' 1()-.6(Q5 hecho y 4.604 de derecho. . _

Don Am-,eJiQ de Llano Garrido, Juez 1 Los asplr.antes. qt:e deseen SOIJCIt;'}~
Cie priJBeTa iDStaacia oe i1IS1r'Dt:ción de HL."WJ(}SA DEL DUQUE .ffi!:ha p!n~. ~~(lrrlpf!!'!~'!!'án ~us !:;""'::.'licl"
estR \-iJ.\.:a de (''¡'r~! y:s!! .p=>...._~, _ I I todes con los docl.Uuentas siguientes,:

Por ~ presente. y daneo ctun-pli- I D(iln Pablo :\furillo Torriee. J-aez in-

I
1· Certificación del acta de naCl·

miento a carta-orden de la excelen~ . terina de in5trucción de esta ciud~d Y mie'nto.
tisima Audiencia terT1kU"ia~ de Grana- ! su partido, por licencia Qél propleta- ') o IdeJO de haeDQ conducta moro!,
da, se baee S'lilher a D. Leooncio Mén- I rio. ex;edida po1" el lucalde de su resl-
dez Pa.rra. natural ~ :JiDén:al-~~a i Por la presente requisüaria, se cita. denda. _
(Almena), y cuyo ultJlno domlcll~o U:lIua y emplaza al procesado Sebas- 3.0 Idem expedida pOr el f¡nostittlto
ha sido el deseml?e~ la. Secretar!:l tilin ExpósilB 'SiJIchez.. ~ cuareI!? Geográfico y Estadístico, en 1a ~e sl!l
del Juz~do mUnIctp.III de Pedroche años de edad, sone.ro. carpmtera. hIJO baga constar e1 nUmero de habrbn1es
(C6rdoba), y c.....v.o -actwl1.~adero se de Lucas y de -María, natural y vecino I con que tl¡:;lJre el Ayuntamie~t? del
igno!a. gue la~ de PientO de la 'de Mérida. can d'GDlicilio eJl la calle ! Jaz;~ado donde prest;¡, sus sen'lclos.:
:AudJen.aa terrilorial de Gmnada., eD I Rabel. uümero 17. y cuyo actual pa~ -\ 4." Ideom eeredít:rtl'va de los anoS
sesión eelebrada am I'.echa 14; de Di- I ntdero se ignora. ll3Ta ,que dentro del de senicio en la carrera o. en :'0
ciClmbre último, aeord6 que, cowOot"JDe : téronino de diez días. contaOOs desde c:aso de la de exa:nen Y aprob:1cioD
ti lo dispuesto ~ ej. ar.licukl 6.". en 1 el de la inserción de la misma ~n ~os i OOJ1i~mte a Reglamento. n 'Otros do
t-elación con ~l 4.0 .1 Real~ ¡ Boletines Oficiales de las provlncLaS f 'Cw:nentos que acrediten su a,ptitud pa~
de 29 de NOV1en:U;we de 1920. 18 ar- . de Córdoba y Badajoz; y eIl la VAeED. rael desempeño del C6-rgo.
cunst3lllcia de -:-e-cnAtr.ar$e e:uledeote ¡DE ~Lwam compareze3 ante este Juz~ Dado en Vill8frunca de Córdoba a
el d~si~ado D•. Nicolás Rod!'íguez r gado. en ia canS1l que co;nra el mis- 12 de Abril de 1934;-El Secret{l¡-io
Hernaudez., constitu~ WI titu.-G .de 1roo !'le instruye por el dento de 'tenía- suplente. Frandsco Márquez.-Bl Juez.
prefereJlcia que arerta~ame~ t.ilfl;) ¡ tiva de robo; apercibido ~•.~ DO ABtonio Torres.
en euerna -el .Jaez de p-nmera Instan- ! veriflcarlo, le parará el perJUlCJ.o a
cia par-a 1'I'Ombr.1Flepara la vacante de .~ hubiere lugar en dereobo y se le
q';ie se tr2~ y ~ ni el r~urreme I 4ecl.araT~ l-ebclde.
nI los demas solicitantes !arveD Se- IAl propio tiempo se mega Y en~r

~re~ari:a de categoría superior. a J:a ~l ! ga a todas las Auto.rid:ades Y Agen\es
deSIgnado. oon-forme a la clasI6cac¡gn ¡ de la Poli('\ft jodiera!. procedan a la
establecida por el ReM decreto de 9 1 ~lIsc:a c¡¡ptura y condocción al De~ó
de Diciembre de 1'920. la Sab! eJe go- 1 sito del arresto municipal de esta ClU
bierno. oíd'O iJ! VOce -el .Ministerio fis~ : dad y 3 disposición ~ -este Juzgado,
cal y de conl~dad con su dicta-- : .del 'expresado procesado.
meno por uTmmmldad acuerda deses- 1 Daño en Hi'AOjos. del l)nqIJe a 19
timar el recnrso entablado y confir- 1 de Abril de lU4.--El~ Pablo )lll
m3r el nombramiento hecho PQT el I rillo Tarrico.-El Secretario judicial.
Juez del partirlo a favor del Secreta- Salvador de la Cámara.
tio excedente D. Nicolás Rodri[.1.Uez
Hernández, También acu-erda la Sala
se comunique esta resolución a! Juez
del partido para su ,:oilocianiento y
notíficaci¿n !l los interesados, remi
tiéndole, sI pro¡;-io tienrpo. el expe
.diente original de nombramiento.

y con el fin de que sin-a de notifl
t:ación E'n formOl al mencionado don
Leondll :\.iéndez Pllrr~. Secretario aue
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Don Luís Rodriguez Celestino, Pre
sidente de mencionada Agrupación.

Hago saber: Que en el Jurado mixto.
de mi Presidencia de Obras públicas.
se sigue expediente sobre rec)ama~ióD.
de jornales, a instandas de FranCISCO
Garcia (JQnzále2 y dos hijos suyos, cao
ba D. Cándido López Guzmán, de ig.
Dorado domicilio, patrono de obras pfl
blicas.

Habiéndose decretado en estos autos
la celebración del juicio en segunda
convocatoria, el dia 30 de Abril, a las
seis de la tarde, por el presente se 1&
Dama, cita y empIna, para que com
parezca en legal forma, con todos 10$
medios de proeba de que iatente valer
se' haciéndole saber que, de no hacer
lo'así, eontinuará el juicio sin su asis
tencia.

Dado en Cáceres a 11 de Abril d&
t9S4.-El Presid~nte,Luis Rodrlguez.
El Sec'retarn, Jesús Sáez.

J~162

Hago saber: Que en el'lurado mist()
de mi Presidencia <le Obras póblic.as.
~e sigue expediente :sobre reclamación
de jornales. a instancia de Antoai~
Avila Cuesta y otros, veciaos de So-
tija, contra D. CáDdido López Guzmán,.
de ignorado domicilio.

Habiéndose decretado en estos autos
la celebración del juicio en segunda
eonvocatoria, el día 30 de Abril, a las
seis de la tarde. por el presente se le
lkuna, cita y emplaza, para que coro·
parezca en legal forma, con todos 10$
medi<ts de prueba de que intente valer..
se; baciéndole saber que, de no hacer
to así, continuará el juicio sin su asi$4
rencia. .

Dado en Cáceres a 4 de Abnl da
1sr.J4.-EI Presidente, Luis Rodriguez.
Ef'Secretario, Jesús Sáez.

Oon Luis Rodrlguez Celestino. P,fP.·
.sldente de mencionada A~paciÓJL

J>on Luis Rodriguez Celestino, Pre·
sidente de meneionada Agrupación.

Hago saber: Que en el Jurado mixto
de mi Presidencia <le Obras públieas,
se sigue expediente sobre reelamacióu
de jornales. 8 instaneia de Joan Era
YO Cruz. contra D. Cándido López Guz
min, patrono de obras. públicas. de ig.
norado domic:ilio.

Habiéndose decretado en eMOS autos
la celebración del juicio en segunda
convocatoria, el dia 30 de Abril, a las
seis de la tarde. por el presente se le
llama, cita '7 emplaza. para que COl»
parezca en legal forma, con todos los
meW(\oS de prueba de que intente valer·
se; haciendole saDer que, de no hacer-
lo asi, continuará. el juicio &in SIl asis
tencia.

Dado en Cáoeres a 28 de Karzo de
19M_El Presidente, Luis Rodrigau.
El Secretario. lesús Sáez.

Don Luis Rodríguez CoIestino, Pre
sidente de lD.encionada Agrupación.

Hago saber: Que en el Jurado mixto
de mi Presidencia de Obras públicas.
se sigue expediente sobre reclamación !Don ·Luis Rodríguez Celestino, Pr~
de jornales, a instancia de D. N"xolás sid~nte de mencionada Agrupación.
D1az rr • d...·illo Hago saber: Que en el Jurado mixt()

...orres. vecmo e.li1lJ • ron- de mi Presidencia de Obras públicas.
tra D. etndido Lépcz Guzmán, de i,g- • d' t b cla 'ó
Dorado paradero. se S!-8Ue expe I~ e so .re re maCl .D

Habiéndose decretado en estos autos de •Jornales. a mstanclas de An~~nl~
la eelebraciÓll del juicio en segunda Avila Cuesta y otros, contra D. Cá..di.
convocatoria, el dia 30 de Abril, a las .l de l:-ópez Gt;lZJDán. patro~~ ~e obra.$
seis de la tarde. por el presente se le públIcas. de Ignorado dODllC1lio.
llama, cita y emplaza, para que C(lID. Habiéndo~ deeret~~o en estos autos
parezca en legal forma, con todos los la celeb1'a<?ÓD de~ JWclo en segunda
med.io5 de prueba de que intente valer- co!1vocatona, el día 30 de Abril, a las.
se. haciéndole saber que, de nO hacer. seIS de !a tarde, por el presente se le
lo •así, continuará el juicio sin Sil asís- llama. elta y emplaza, para que com·
tencia. parezca en legal fonna, con todos 10$

Dado en Cáeeres a 17 de Abril de medios .de prodJa de que .intente valer-
1934.~Presidente, Luis Rodriguer:,- ~e; ~Clén~?le ~be!" ~e,"de.no hac~r-
El~....f ..w.t... 1.....10• .,~-- .lO &5J., coDtmUara el JWClO S1D su aS1$-

~ ... -----..-,..~ ""AC.lO.. _, n. ;'-4,~~. teneia.
...:; Dado en Cáceres a 17 de Abril de

19M.-EI Presidente, Luis Rodríguez.
m Secretario, Jesús Saez.

J¡O Solis. vecino de Trujillo. eoutra dllJ1
Cándido López Guzmán, P.8b"oBo' de
obras públicas. de ignorado domicilio.

Habiéndose decretado en estos autos
la celebración del juicio en segunda
convocatoria, el día SO de Abril, a las
seis 4e la tarde. por el presente se le
llama, cita Y emplaza. para que 0(lD1

parezca en legal forma, con todos los
medios de prueba de que in lente valer
#; haciéndole saber que. de QO hacer
lo 85f, contilulará. el juicio sin su asis
tencia.

Dado en Ckeres a 17 de Abril de
1934.-EI Presidente, Luis Rodñguez.-

• El Secretario, Jesús Sáez..... _.' ..,

RIBADE5RT..T.A

Don Eduardo Ugaldo Echevarría.
'lnbdelegado marítimo de Ribadesella
'e instructor del expediente instroido
~r pérdida de la Cédula de iDSeri~
'eién de Antonio Ríos Martinez, folio
Dúmero 34 de 1924, de este distrito.

Hago saber: Que por Decreto del
Jlmo. Sr Inspector general de Perso
Dal y Alistamiento de 31 de Marzo íd·
,timo. se declara ,nulo y sin valor el
titado documento, incurriendo en res
ponsabilidad quien haga uso del
Plismo.
· Ribadese1la, 13 de Abril· de 1934.
E! Subdelegado, Eduardo Ugalde.

JM:-3025

:;,\GRUPACION ADllINlSTRATIVA DE
)'URADOS MIXTOS INDUSTRIALES
¡y PROFESIONALES DE LA PROVlN·

CIA DE CACERES

Don Luis Rodrlguez Celestino. Pre
'lIidente de mencionada AgmPl.Cióu.

Hago saber: Que en el Jaraao mixto
Be mi Presidencia de Obras públieas,:
fe' sigue expediente sobre reclamaci6n
~ Jo1'D8ks, a instancia de Andrés Cam·

MAHON

Don Bartolomé Bauzá Sansó. Subins-
,pector de segunda del Cuerpo general
de Servicios marítimos y Subdelegado
marítimo de !laMn. .
· Hago saber: Que por el vecino de
lAIayor Sebastián Gomila Maga, fné

f Iado en el mar. frente a la playa de
Bou, un banil eont-eniendo liquí

(al parecer vino). de 400 a 500 li
Stos de capacidad.

Lo que se bace constar para gene
ral conocimiento, debiendo los que se

t crean dueños, acreditarlo ante esta
l $ubde}.egadón ma.."iti=~, ¡¡.,¡¡alándoles
ia este fin, un mes de plazo a partir de
'au publia\ción en la "Gaceta de Ma
:drid", para que por si propio o por
'me/Uo de persona acreditada al efecto,
:pueda justificar su. pertenencia..
¡ Mahón,. 11 de Abril de l004.-EI
Subinspector, Bartolomé Bauzá.
· JM:-3006

Bnes legales. quedando. no obstanlet
subsistente las resPQnsabilidau~ pe
amarias del insolvente para el caso
,en que adqairiese o se le descubran
bienes de fortuna."
, y para qUft conste y sirva dc notifi-
cación 8J referido Marinero. que se
encuentra en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio em ':n Sal~o.
lA,yuntamiento de La Guardia. par~do
judicial de Tuy (Pontevedra), expIdo
,y firmo la presente cédula en Villa Al·
'oocemas a 11 de Abril de 1934.-El
Sargento SecretaIjo. Mariano Campo.

JM-3041

SuceaoRl de Bivadeuerra !s. A.) .-Paseo de .:~ JlceDte, 20.


